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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE |LA

COMPAÑÍA ASTROLLANTAS CÍA. LTDA.  
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CUANTÍA: «s/ .100'"000,000,00

Did copias

JROX

uN

En .la, ciudad de San Francisco de (Quito. capital de la

República del Ecuador, hoy día lunes veinte de julio de
PA

mil novecientos noventa y ocho, ante mí DOCTOR ALFONSO
A

 

A

FREIRE .ZAPATA, NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO,

comparecen al otorgamiento de la presente escritura, el

señor Edmundo Eurbano Eravo, en calidad de Presidente Y

el señor Alvaro Burbano Muriel en calidad de Gerente,

quienes ostenta en forma conjunta la Representación

. Legal de la Compañía Astrollantas C. Ltda., autorizados

expresamente por la Junta Universal de Socios de la

mencionada Compañía, celebrada el día martes veinte Y

seis de mayo de mil novecientos noventa y ocho. Los

comparecientes son: de. ebtado civil viudo y casado

respectivamente, de nacionalidad colombiana, mayores de

edad, domiciliados en esta ciudad de CGuito y plenamente

capaces para contratar y obligarse, a quienes de
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conocerles doy fe. y me piden que eleve a Escritura

Fública el. contenido de la presente minuta gue dice:

"SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas

a su cargos, sirvase incorporar tna de ampliación del

objeto... social¿: ampliación duración de los períodos

de administradores ide la "Compañía, aumento de

cenital . y reforma del estatutbu de la Compañía

Astrollantas Cía. Ltda. contenida en las cláusulas Que

se expresan a continuacióni PRIMERA.— INTERVINIENTES:

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura,

el señor Edmundo  Burbano Bravo, en calidad de

Presidente y el señor Alvaro Bierbaro Muriel en calidad

de Gerente, quienes ostenta en "forma comjiunta la

Representación Legal de la Compañía Astrollantas CU.

Ltda: autorizados. expresamente por la Junta

Universal de Socios de la mencionada Compañía,

celebrada el. día martes veinte y seis de mayo de mil

¿novecientos noventa y ocho. Los comparecientes son

de estado civil viudo y casado” respectivamente, de

. tacionalidad colombiana, mayores de edad, domiciliados
e

en esta” ciudad de Quito y plenamente capaces para

contratar y  obligáree¿“oLos” nombramientos de

Presidente, Gerente y la autorización correspondiente

¿(5 agregan a este instrumento como documentos

- habitantes.” SEGUNDA: ANMTECEDENTES.- a) “For escritura

pública celebrada el cinto. de junio de mil novecientos

nan - y dos en la Notaría Décimo Sexta del cantón

Cha 4 |cárgo del. Dúáctar Gonzalo Román, se constituyó
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1 - la compañía de Responsabilidad Limitada

ho Astrollantas Cia. Ltda; toñ “ud capital inicial de YOs

MILLONES DE SUCRES (S/.2'000.000,00) legálmenite0

diez -de julio del- mismo año; b) Mediante escrituta

pública otorgada el primero:de marzo de mil novecientes6

7 noventa y tres, anteleTdiNotario Vigésimo” Cuarto del

a] cantón Quito, Doctor: Jorge: Campos, e inscrita en el

q .Registro Mercantil el doce de abril del mismo año

10. aumentó su capital a 'sesentá 'millones de sutres y

il. reformó eli Estatuto Social de Astrobllantas Cia. Ltda.j.

42 -:c) Por - escritura pública celebrada el veinte y cuatro

43 des abril de mil .nbveciéntós “noventa y seis en la

14 Notaria Vigésimo: Cuarta :del' cártón Quitb, E carbto del

145 Doctordorge:Camposla 'Cóonpañía: AstrollaritasCia. Ltda.

16 elevósunlcapital: acuatrocientos millones “de sicres y

17 reformó eli: estatuto encla parte pertinente, lá misma

148 quese encuentra inscrita 'en el-RegistroMeFcantil del

49 propio cantón-el. quince! de agostodel misino año. d) La

20. Junta General.- Universal :de 'Socios 'de 'la Compañía

21-. Astrollantas.Cia:Ltda.” en sesión deldia martes veinte

22 .-y vw seis de: mayo de mil ' novecientos -hóoventa y 'ocho,

23: ¿acordó por uhanimidad-de- votos” lo biguiente: Ampliar el

24. Objeto Social, ampliar la duración de “los periddos de

"25 1los'administrádoresde'la"Compañiái dumBntár el tápital

26:31. social: en: ula! . suma 9. de - Ciep"*millonmeá: dle sucres

27 -- (8/:1001000.000,00):- a: más del 'eciistente:' due es dé

28 Cuatrocientos:millones de  sucres' (8/400"000,000,00),
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fijándolo-: en consecuencia en  Quáínientos millones de

sucres,.:  (8/+/500'000,.000,00)5 yor +.la correspondiente

reforma del: ¿Estatuto Social en logs articulos

pertinentes;j-e) Todos los socios que intervienen en el

presente - aumento de capital san ¿de nacionalidad

colombianazsi. manteniendo la * calidad : de 'inversión

. subregionales andina,” TERCERA.- PARTE  —RESOLUTIVA.- En

razón de, los antecedentes expuestos y "con el objeto de

dar cumplimiento a lo resuelto en “la Junte General

Universal de. Socios, rewnida el martes. veinte y seis de

maya de mil+ novecientos noventa y ocho, los señores

Edmundo Eurbano: Bravo y «Alvaro Enrbano Muriel, en sus

, calidades de Presidente.y «Gerente -'y Representantes

Legales enforma. conjunta;de -la Compañía Astrollantas

:<:Cia«- Ltda. -, declaran. a) Que se:camplía. el objeto social

de la Compañía,. b):Muersel: amplía la ¿duración de los

periodos de los (, administradores : de la Compañía

«exclusivamente. "pará Fresidente y Gerente cc) (ue el

(capital. social:de, la:Compañía se aumenta en la suma de

< Cien millones de sucres (S/100"000.000,00)., a más del

existente + que.es de¿ cuatrocientos millones de sucres

 (8/-4001000.000; 00)430PEJEEEañRA > consecuencia - en
4

Quinientos . millonesde sucres (6/:¿500'000,000): d) Que

,€n. atención «a lo- .acerdado.y resuelto por (los socios

Feunidos:en -sesión.de. Junta General Universal el día

. martes veintey seis de mayo de mil novecientos noventa

-y Ocho, se reforma el Estatuto en la párte “pertinente

que dice relación con los artículos. .tercero, quinto,
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vigésimo segundo, vigésimo cuarta y vigésimo noveno.

la forma que se detalla en la aludida Acta, la mi

que se mande agregar a este instrumento como documento

habilitante.- CUARTA.- , DECLARACIÓN: Los representantes

legales declaran con juramento "que las cantidades

detalladas para el presente aumento están debidal y

legalmente contabilizadas en las cuentas patrimoniales

de la Compañía de acuerdo a los montos que se compensan

a Cada uno de los socios aportantes, de conformidad al

detalle constante en $l “cuadro de: integración de

capital y que corresponden fielmente a las que mantiene

en la contabilidad la Compañía». El señor Notario

insertará la anotación correspondiente al margen de la

escritura matriz de constitución. de la: compañía lo

concerniente a las ampliaciones “al objeto social,

periodos de duración de administradores, aumento de

capital y reforma estatutaria.- CONCLUSIÓN. Cumpla

usted señor Notario con todos los demás requisitos de

Ley, para la completa validez de este contrato, del

cual se servirá otorgarme cuatro copias certificadas y

una simples quedando autorizados los comparecientes o

su Abogado Patrocinadorpara efectuar el. trámite'de

aprobación e inscripción correspondientes. " Hasta

aqui la minuta qué se encuentra firmada por el señor

Doctor CARLOS HERDOIZA, con matricula (profesional dos

mil ciento sesenta y uno del Colegio de Abogados de

Quito. la misma que queda elevada “a Escritura Fública

con todo su valor legal.- En este acto se cumplieron
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con los mandatos y preceptos legales del caso Y, leida

que les fue a los comparecientes inteaoramente por mi el

Notario, estos se afirman y ratifican er su total

contenido, y bara constancia firman  conmidao en tunmidad

de acto, de todo lo cual dov fe.—

C . Pci, . >
SR. EDMUNDO BURBANO ERANO

CLO-ARID (ELISEO

SR-CALYARO BURBEANO MURTEL

EE-AJFII (Y 211 -S

A
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-naudo) El Beñor rabranl Es Mas Furia PTAS Topala.

conminvación € OQyu “ocunvenios habilitantas,



PROTOCOLIZACION.»

  

 

La

An

Mivlpsja AP:

STROLLANTASC.L. 06o] . o

LIDERES EN EL SERVICIO División Ecuador

AV. AMAZONASNo. 6366 Y AV. EL INCA TELES 400157 408158 400190 FAX 409533 CASILLA 17-17-4773 QUITO ECUADOR

: o E "R EN 13 Y

1 ha 1 :Ai E A e bes q
, , E be . PS

- e Ft Snta
PAL indee e , 2. y á he 3. ¿nilo

di hdr pu ES Le

— .” ES al 0

a A

   
    

 

Ciudád

De fi consideración:

J

0 Por medio: de la presente, comunico á usted que la Juntá e
Universal ' de “Socios de la Compañia, ASTROLLANTAS.. C1A.., LIPA., en.
reunión del 23 de feb ero de 1997, tivo el” acierto de mofbr

la fecha ' de inscripo ón de 'esté nombramiento en el
Mercantil.

La Compáñia seconititu 6 nediante escritura pública otorgidá él 5 de
Juniode 1992 ánte el ario ' Décimo Sexto de Cantón Duito, inscrita
en el Registro Mercantil] el 18 de julio del íismo año.

Sus principáleg atribuciones són las establsacidas en el articulo
Vigésimo Segundo de los Estatutos Sociales.

Al participarie ' este nombramiento hago votos por el éxito de su
gestión.

Atentamente,

1 : 5)

Ta

: “Álvaro Burbano Muriel 7 *
GERENTE GENERAL

 

7ACEPTACIÓN. < Acepto la designác ón precedente y tomo posesión del -

  cargo: : A . een 3
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ás FBanoBravo NN
PRESIDENTE: *:

McoLLaNTASs.a. OA:
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Doctor
Alvaro Burbano riel ,

Ciudad :

De mi consideradión:

, 2 .*r yr * e se * z .* .. a no > 0

á presente, comunico 'a usted que lá Junta General
ccios de la: Compañía ASTROLLANTAS CIA. LTDA., en
de febrero de 1997, tuvo el acierto de nombrarle
ompañiá por un periodo de DOS AÑOS, contados desde la
ción de este nombramiénto en el Régistro Mercantil.

qero. AY

Por medio de
Universal de .
reunión del 23
GERENTE de la

. fecha de inscri

La Compañia se cbnstituyé mediánte escritura pública otorgada el 5 de .

junio de 1992 ante. el Notario Décimo Sexto de Cantón Quito, “inscrita A
en el Registro Mercantil el 10 de julio del mismo año. o, o

Sus principales latribuciones son las establecidas en el artículo:
Vigésimo Segundo. e los estatutos sociales. : *

Al partitiparie.
gestión. '

»

ste hombramiente '- hago votos por el éxito de su

Atentamente,
a

Edmundo. Búrbano Bravo
PRESIDENTE

, Qs Eia sed La ea
o. : mr 4 joa Lo 2 ; tur, e” ise Mero, ! os HE .; z os e.
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: ACTA DÉ LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LÁ COMPAÑIA “ASTROLLÁNTAS]..-.. 08
* C.LTDA., LLEVADA Á CABO EL DIA MARTESVEINTE Y SEIS DE MAYO DE MiL NOVECIENTOS| “> :-.
NENAA ts

En la ciudad de Quito, este dla martes veinte ysels demayode mil novecientos noventa y ochó/alándo ha 1%A “;
- . elecislele horas enel local de la Cómpañta ubicado en la Av. Amázonas 6368 y Av, El inca, planta baja he]
*_ ?. tetinen las Blguiéntes personáó socias dé liCompáñla “ASTROLLANTAS €. LTDA.dóforsh: lia

*+* Burbano Bravo, titutar de 38.060 participaciones; Alvaro Burbano Murtel, Utular de 48.000 participaciónes;|"
    EdmundoBurbanb Murlel,titular de 38.000 participaciones: Alfonso Charria Charria, Útutar de38.

páirticipaciones y Hbctor Gómez Vásquez titular de 38.000 participaciones. Sa tieja debldalhañtá Act
que les participaciones tlanen un valor de dos mil. sucres cada una y en conjuhto tépresantar doscientas
mil plirticipáciones de deb rhil suciés; edulválentes K ¿uátiociontod "mito dá bucres e qué dcleritdó
cepital soctal de lá Compañía. Ackúa cóívio Presidente de ta Junta el tefñior Edmundo Burbano Bravo; y
como Sécrétário dá lá miáriva el dóbto? Alvaro Butbáhó Muriel,Gátenté da la Compañía.El Prosidinte
declara instalada la presenta sesión y expresa qué s6 ha dado cumplimiento dl reglariónto dobiá furitis

- gófieralea dé socios Y atclóntelas dictada fot la Supsitnitiidancide Compañtad. Entontrándossrátinidos

rriS,EraotaorRiaprodD8ecit:eclárándo qué en protonta sesión St. Edm tb ñ a | e:
Alfonso Charla, Héctor Gómez y Emundo Burbanb Muifel. El Prasidentó declára formalmente constituida
la. Junta Gófáral Univérsal da Sótlos;Pdr extetir dlquórum total cimtora 6l Art. 260 dé lá Layde
.¿mpañlás.:Acóntiniición Manifábta qué el Gbfaló de ésta Feumidh ENparadondtól, tritaf YFñclver

sobre el siguiente Orden: del Dia conalsiónte en: ; --4. ¿ ÁMPLIACION DEL OBJETO,SOCIAL; 2.
AMPLIACION DE DURACIÓN DÉ LOSPERIODOS DÉ LOS ADMINISE ÁDORES DE LA COMPAÑKA; 3.

. AUMENTO DE CAPITAL;y, 4. REFORMA DEL ESTATUTO DE LÁCOMPAÑIA. Puésto en conocim
el orden del dla detallado á los asistenteslo ápruaben pór unanimidad. Al respacto del primer punto

n del dia toma la palabra el señor. Edmundo Muriel Bravo "y manifiesta lo sijulente:-: Dadas tas
que actualmente tumplá la Compañta es necesario qué seámplie el objeto social de lá misma,

consistente en comercialización dé lubricantes sesn dé procedencia niiclonal o extránjera, sé dedicará
también al comercio dé artículos de fabiicación naciona! o extranjera, como compraventa de vehiculos,
autopartes, repuestos y accosoricá automotrices; laá cualas deberán formár parte del objelo social y
agregarse al mismo. Luego de algunás éxplicaciones ádicionales se bpruebe pot unúnimidad dé votos la
smpllación del objeto social de la Compañta. Prosigue con la patabrá el Presidenta y manifiesta, respecto
del segundo punto del diden dál dla, ralaclonádo con los periodos de duración de los idministrádores de la
Compañia que en lá áctualidad eb dé dol Años, ráúsultáñ muy corlos en lá áctividad cjué cumpla la mistná,
pot consiguiente sugiere y solicita a los asistentes qué sá áinplien los miámoa aa cinco afios. Los
solicitan una mayor explicación delapropuesta y luego de las aclaraciones respectivas sd aprueba por
unanimidad de votos dé los asistentes qué los partodos dé duráción de los cargos de Presidente y Gerente
exclusivamente de la CompáÑla tengáñ unid duración dé elfico años. Cohn relación al tercór punto del orden
del dia, esto es el aumento dé cápital, dl Gerente solicita la palabra y expone que luego de análizar 6l
movimiento económico de lá Compañía y Una vez qué 66 éncuentran presentados y aprobados los
balarices del ejercicio dcónómilcó Iinmádiáto ánterloi vé ld hocesldad dé aumentar al capital 'sóclal án la
siguiente forma: de las cuentás patrimontalés denominadas utilidades ejercicios anteriores se destine el

" /Welok de 8/. 70'000.000,60 Párá esto objetivo y de reblivá faculialivá td aura de8/. 30'000.000,06 pay
este mismo fin en proporción ál capital págado qué cadá uno de los beclonistas poses en la Compañía,de
tal forma que el aumento propuésio derá de S/. 100'D00.000,60Hi h más del éxistonte que 6% dé
£/.400'000.000,00 ba lo fija eh la lima dé $/. £00'000.000,00. 'Á continuación los socios háclendo uso de
su detecho de preferencia en proporción a las acciones qué poseen sh la Compañía decidenajiróbar el

- aumento de capital expresado én la formá y de tascuentas detalladas ántérlorinente. Respecto de

* puntos anteriores es necesárlo te proceda a la toforma del Estatuto de la Compañía én lá siguiente :
CAPITULO PRIMERO, ARTÍCULO TERCÉRO.- OBJETO SOCIAL: Lá Compañia ño drá Jegicitsa A OS

- glgulentes actividadesES368""3) Mágiiacita reencaychede llantas: b) Comércializa áclonal e
OmECimacaS progiicies, decaucho;€) Comercialización, almacenan nDUCIÓn, Jeeps,

; quinto
punto del orden del día, el Presidente mánifioslá qué como consecuencia de lo tratado y résuelto an los

 

  

  

     

 

     
   

  

 

pecriail nacionalDs aSta odrá dedicarse al cómercio de articulos de fabricación penal o
extranjera, como tompraventa de vehiculos, áutopartes, repuestos y icessorios automotrices; 6) Compra

venta de objetos de linea blanca. En lo demás no varla él objeto soclal y bb mantiene tal cual está descrito
en él Estatuto de Constftución. CAPÍTULO SEGUNDO. * DEL

Ub
 .babas, acéltes,

  
    

. ARTICULO QUINTO.- CAPITAL: El cápital_boclal ey de Clalentes M phd. de Sl :9á. idolo,en
- doscientas cincuenta raciones Sociales de, dob.imil Eucreb cádá una, .
8 PRIMERA. DE SIBENTE> ÁRTICULO VIGESIMO SEGUNDO.¿(OMBRAMIENTO Y

" ATRIBUCIONES: El Presidente será elegido por la Juntá General de Socios, dufárá cinco años én bus

funciones pudiendo ser reelegido indefinidamente. Pará ser Presidenta de la Compañia no se réquiere sór

- socto de la mismb. En lo demás, respecto de este artículo no varla y $4 mántlene tal cual está déscilo

el Estatuto de Constitución. SECCION TERCERA.- DELGERENTE.: ARTICULO VIGESIMO CUART

* NOMBRAMIENTO Y ATRIBUCIONES: El Gerente será nombrado pot la Junta General de socios, durará

 

TAL Y "SU INTEGRACION.- -



en sus funciones cinco años y podrá serre
se requiere ser socio. En lo demás, respecto de este articulo no var
en el estatuto de Constitución. ARTICULO VIGESIMO NOVE

ATT

elegido indefinidamente. Para ser Gerente de la Compañla no
mantiene tal cual está descrito

INTEGRACION DE CAPITAL: El
cuadro de Integración de capital como consecuencia del presente sumento de capital queda de la siguiente

 

 

 

 
 

  

   

   
   

   

 
   

 

 

manera: ;

_ / AUMENTO DE CAPITAL :

socio NH CAPITAL |UTILIDADES RESERVA TOTAL NUEVO NO. %
TUAL ERCICIOS [FACULTATIVA [AUMENTO  |CAPITAL  . [PARTICIPA

ANTERIORES| z / ' NES

Edmundo Burbano B.Y 76,000,000) 13,300,000|. 5,700; 19,000,000/ 95,000,000 4
ro. Y As”

Alvaro Burbano M. / 96,000,000 (16,800, 7,200,0004/ 24,000,000 20.000: 2

[Edmundo Burbano M. [/- 78,000,000|/ 19.30.0004 5,700,000 AF 19,000, 95,000,000 4

. lAltonso Charria>) 76,000,000 £13,300,000 / 6,700,000 / 49,000,000 / 96,000,000 4

[Héctor Gómez Y, 76,000,000 + 13,300,000 / 6,700.000| / 19,000, '000,000 4

[TOTALESY 400,000,000/4 70,000,000 f30,000,000/4/ 100,000,000 00,000,000 400
 

Como consecuencia de lo tratado y re3uetto en el presente punto del ordendal día
reforma estátutaria detallada en fa forma que se deje expre:

> Gerent

"  lapr
de la Compañla para que realicen todos los trámite
nte sestón, comparezcan ante el Notario Público y suscriban la respectiva escritura.No existiendo

  aststentes

 

É, as! también autorizan al Presidantd y
esarlos pera ta legalización del objeto de

otros puntos quetratar el Presidente concede un receso para que por Secretaria se elabore el Acta de esta
Junta. Relnstalada la sesión con los mismos asistentes, se procede a dar lectura al presente documento, el
mismo que se lo aprueba por Unanimidad de votos de los asistentes. El Presidente livanta la sesión a las
diecinueve horas cudrenta minutos,luego de lo cual firman pare constancia todos los asistentes.

Ae ¿Let
Sr, mundo Burbano Bravo

Presidente-Acclonista

eLYQree ret

Sr. Alfonso Charria Charria
*" Accionista

" Represetnado porel Sr.
* Edmundo BurbanoB.

- Sr.
AEBaer bete
mundo Burbano Murle)

Accionista

Representado por el Sr,'

Sr. Héctor Gómez Vásquez

!

Atar
Dr. Alvaro Burbano M.

Secretario de la Junta

Accionista

Edmundo Burbano B.

Accionista
Representado porel Sr,
Edmundo BurbanoB.'

MAQÍARIA UECIMO CUARTA EL CANTOR Qutids
Cartífico y Joy te que, la presente sopla es fal fntrenmty
del aríginsl que ha sido eresentado 10 - asta Notaria 204
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—--ZÓN: MEDIANTE RESOLUCIÓN No.98.1.1.1.002169, DICTADA

FRIMERO DE SEPTIEMBRE DEL ART EN CURSO , POR

SUPERINTENDENCIA DE COMFARIAS, —FUE AFROBADA LA  ESCRITU

PÚBLICA DE AUMENTO DE CAFITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE

COMPARIA "ASTROLLANTAS CÍA. LTDA.", OTORGADA EN LA NOTARIA

MI CARGO, El. VEINTE DE JULIO DEL. PRESENTE A0.- TOME NOTA

ESTE PARTICULAR AL MARGEN DE LA RESPECTIVA MATRIZ. QUITO,

CUATRO DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO.-—
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__H TOR ALFONSO FREIRE 'ZAPATE, 2

NOTARIODECIMOCUARTO DEL CÁNTON QUITO7

RAZON.— Notaria Décimo Sexta del Cantón Quito.- Con esta fecha
y al margen de la matriz de la escritura de CONSTITUCION DE
COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA QUE SE DENOMINARA
ASTROLLANTAS CIA. LTDA., celebrada en esta Notaria con fecha 5
de junio de 1992, tomé nota del presente Aumento de Capital el
mismo que ha sido aprobadao por el Sefor Intendente de
Compañias de Quito (Encargado) Mediante resolución Número
98.1.1.1.2169, con fe tiembre de 1998.- Quito a 8

de septiembre de 1998.
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REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTON QUITO

 

ta fecha queda inscrito el presente documento y la RESOLUCION

número DOS MIL CIENTO SESENTA Y NUEVE DEL SR. INTENDENTE DE
COMPAÑIAS DE QUITO (E) DE í DE SEFTIEMNBRE DE 1998, bajo el
número 2218 —del Registro Mercantil, Tomo 129.- 5e tomó nota al

margen de la inscripción número 1376 del Registro Mercantil de
diez de Julio de mil novecientos noventa y seis, a fs 2OB3vta,

Tomo 123,- Queda archivada la Segunda Copia Certificada de la

Escritura Fública de Aumento de Capital; Ys Reforma de

Estatutos de la Compañia " ASTROLLANTAS CIA. LTDA.", otorgada

el 20 de Julio de 19798, ante el Notario Décimo Cuarto del
Cantón Quito, DR. ALFONSO FREITE  —ZAFPATA.- Se fijó un extracto

signado con el número 1424.- Se da asi cumplimiento a lo

dispuesto en el Articulo TERCERO de la citada Resolución de

conformidad a lo establecido' en el Decreto 733 de 22 de agosto
de (1975, publicado en el: Registro Oficial 878 de 29 de agosto
del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número
023237.- Quito, -a. diez de Septiembre. de mil novecientos

noventa y ocho,” El REGISTRADOR.” :
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